
  
    

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BOJACÁ  
Email jprmpalbojaca@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bojacá, 24 de octubre de 2023 
 
PROCESO: 250994089-001-2023-00083-00  

CLASE: Ejecutivo     

En atención a la documental que antecede, este Juzgado 

DISPONE: 

1. Reconocer a Cobrando S.A.S., como apoderada judicial de la parte 

actora, en los términos y para los fines del poder a ella conferido; 

entidad que actúa a través del abogado José Iván Suarez Escamilla. 

(Art. 75 del C.G.P.) 

2. Ordenar por secretaría, compartir el link de acceso al expediente 

con el profesional del derecho mencionado en el numeral anterior.  

3. Tener por revocado el poder conferido por la parte demandante al 

abogado José Álvaro Mora Romero. (Art. 76 Ibídem)  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

_______________________________________________________________ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 67 del 25 de octubre de 2023 

Firmado Por:

Jose Luis Trujillo Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Bojaca - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

mailto:jprmpalbojaca@cendoj.ramajudicial.gov.co


conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 16cff36abf5f44859cf8654fd41a251f6ad7d28d94ce532287b77aa103687eca

Documento generado en 24/10/2023 04:58:56 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



  
    

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BOJACÁ  
Email jprmpalbojaca@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bojacá, 24 de octubre de 2023 
 
PROCESO: 250994089-001-2023-00126-00  

CLASE: Ejecutivo     

La memorialista estese a lo dispuesto en el auto de fecha 11 de octubre 

del año en curso, mediante el cual no se tuvo en cuenta la comunicación 

a través de la cual intentó efectuar la notificación personal de la entidad 

ejecutada; para tal efecto tenga en cuenta lo allí advertido y que aquí no 

se demostró que el mensaje remitido contara con su ‘acuse de recibo’.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

_______________________________________________________________ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 67 del 25 de octubre de 2023 

Firmado Por:

Jose Luis Trujillo Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Bojaca - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7bf60274a243f6ec6c63e2adf5e09f4639218c33376ab198dd91fbff4d83da73
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:jprmpalbojaca@cendoj.ramajudicial.gov.co


  
    

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BOJACÁ  
Email jprmpalbojaca@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bojacá, 24 de octubre de 2023 
 
PROCESO: 250994089-001-2023-00157-00  

CLASE: Especial-pago directo    

Conforme lo previsto en el artículo 90 del C.G.P., el Juzgado INADMITE 

la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo, se subsane lo siguiente: 

1. Aporte un nuevo poder dirigido ante este Despacho, en el que 

identifique plenamente por el número de cédula a la parte 

accionada. (Arts. 74 del C.G.P.) 

2. Informe el motivo por el cual señaló que el automotor materia 

de aprehensión se ubica en el municipio de Bojacá, y aporte la 

documental que demuestre sus dichos.  

3. Aclare el lugar de notificación de la accionada (deudora), como 

quiera que sostuvo que el mismo es Bojacá, pero del contrato 

de prenda sin tenencia y formulario de registro de ejecución se 

advierte que este corresponde a la ciudad de Bogotá.  

4. Aporte el formulario registral de inscripción inicial y de 

registro de ejecución.  

5. Anexe el certificado de libertad y tradición del automotor 

materia de la solicitud.  

6. Acredite el envío de la solicitud junto con el escrito de 

subanacion a la parte accionada.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

_______________________________________________________________ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 67 del 25 de octubre de 2023 
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Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BOJACÁ  
Email jprmpalbojaca@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bojacá, 24 de octubre de 2023 
 
PROCESO: 250994089-001-2023-00160-00  

CLASE: Ejecutivo     

Encontrándose las diligencias al Despacho para pronunciarse sobre la 

admisión de la acción, se considera que el Juzgado carece de competencia 

para su conocimiento, por lo siguiente:  

Conforme lo señala el artículo 28 del C.G.P. «La competencia territorial se 

sujeta a las siguientes reglas: 

1. En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contario, 

es competente el juez del domicilio del demandado. (…) 

3. En los procesos originados en un negocio jurídico o que involucren 

títulos ejecutivos es también competente el juez del lugar de 

cumplimiento de cualquiera de las obligaciones. La estipulación de 

domicilio contractual para efectos judiciales se tendrá por no 

escrita.» 

En el presente asunto Monsalve Jiménez Abogados y Asociados S.A.S. 

promovió demanda ejecutiva en contra de Inversiones Rodríguez Ruiz R.R 

S.A.S., con el fin de obtener el pago de la obligación incorporada en el 

pagaré a la orden No. 005; pues bien, partiendo de la base que los títulos 

valores se rigen por el principio de la literalidad, el aportado como base 

de recaudo reza lo siguiente: (…) 

“El Suscrito, DEUDOR identificado como aparece al pie de mi firma, 
con domicilio en la ciudad de Bogotá D.C., obrando en nombre propio, 

por medio de la presente hago las siguientes declaraciones:  

PRIMERO. -OBJETO: Que por virtud del presente título valor 

manifiesto que debo y pagaré solidaria e incondicionalmente, en la 
ciudad de Tunja, a la orden del ACREEDOR o a quien represente 
sus derechos, la suma de CIENTO VEINTE MILLONES DE 
PESESOS M/CTE ($120.000.000) 
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SEGUNDO. -PLAZO: Que el pago total de la mencionada obligación 
se efectuará en un solo contado el día Veinticinco (25) de Septiembre 
de Dos mil Veintitrés (2023) en Bogotá D.C., en el Domicilio Principal 
del ACREEDOR (…)”.  

En ese orden de ideas, aunque en el encabezado del pagaré también se 

lee “Ciudad donde se efectuará el pago: Bojacá Cundinamarca”, se avista 

que el firmante de tal documento se obligó según el clausulado señalado 

en los numerales 1 a 5 y no frente al presunto resumen hecho en el citado 

encabezado; el cual por lo demás presenta inconsistencias en la fecha de 

emisión y suscripción del pagaré.  

Bajo esas consideraciones se rechazará la demanda, exaltando que aquí 

no hay lugar a inadmitirla, pues, la voluntad del ejecutante se plasmó en 

el acápite de ‘competencia y cuantía’, en el que se expresó: “Es usted 

competente (…) en razón de la cuantía de las pretensiones, de la 

naturaleza del asunto y el lugar de cumplimiento de la obligación (…)”; 

estableciendo así la competencia del juez por el fuero contractual, el que, 

se reitera, se considera no es el municipio de Bojacá.  

Recuérdese lo expuesto por la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema 

de Justicia,1   

“De cualquier modo, cuando se trata de fueros concurrentes, la 
facultad de escoger radica en el actor y a esa elección deberá 
plegarse la judicatura siempre que sea ejercida de acuerdo con la 
preceptiva legal o su razón de ser aflore del libelo o de cualquier otro 
elemento de convicción disponible. En tal sentido, como lo destacó la 
Sala en AC057-2019, reiterado en AC612-2020,  

“(…) el actor puede escoger entre los dos funcionarios ante los 
que la ley le permite acudir, el que quiere que trámite y decida 
su asunto. Voluntad que si es ejercida en consonancia con 
tales alternativas no puede ser alterada por el elegido, sin 
perjuicio del debate que en la forma y oportunidad debidas 
plantee el convocado; pero que si no guarda armonía obliga a 
encauzar el asunto dentro de las posibilidades que brinda el 
ordenamiento, en todo caso respetando en la medida de lo 
posible el querer del gestor. (Subrayas ajenas al texto original) 

                                                           
1 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. AC1513-2022 Magistrado. Octavio Augusto Tejeiro Duque  



  
    

 
 

Aquí la obligación cambiaria emana del clausulado 1 a 2, del cual se 

desprende que el pago se realizaría en la ciudad de Tunja o Bogotá (fuero 

contractual). Motivo por el cual se remitirá el expediente ante los Jueces 

Civiles Municipales de Tunja, al ser el sitio pactado para el cumplimiento 

de la obligación y ser el más cercano al domicilio principal de la ejecutada 

(Ventaquemada-Boyacá).  

Por lo expuesto, este Juzgado 

DISPONE: 

1. Rechazar la presente demanda por falta de competencia, en razón 

del factor territorial.  

2. Remitir las diligencias ante los Juzgados Civiles Municipales de 

Tunja, para lo pertinente. Secretaría, deje las constancias de rigor 

y proceda de conformidad. Ofíciese  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

_______________________________________________________________ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 67 del 25 de octubre de 2023 

Firmado Por:

Jose Luis Trujillo Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Bojaca - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cfc68ee272faec35319f66dd50555e80f750308a95425ef5b23611c31c497ef2
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BOJACÁ  
Email jprmpalbojaca@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bojacá, 24 de octubre de 2023 
 
PROCESO: 250994089-001-2023-00164-00  

CLASE: Ejecutivo     

Conforme lo previsto en el artículo 90 del C.G.P., el Juzgado INADMITE 

la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo, se subsane lo siguiente:  

1. Dirija exclusivamente la demanda contra la persona que suscribió 

el pagaré base de la ejecución y modifique en lo pertinente dicho 

escrito; tenga en cuenta que en el título valor no se observa a “flores 

altos de Bojacá”.  

2. Adecue según corresponda la pretensión No. 1.2; recuerde que los 

intereses de mora se causan a partir del día siguiente a la fecha de 

vencimiento de la obligación. (Num. 4 del art. 82 del C.G.P.) 

3. Acredite la calidad y plena identificación de la persona que realizó 

el endoso en representación de Colombia Telecomunicaciones S.A. 

E.S.P.; así como la fecha en que este se realizó. (Art. 663 del Código 

de Comercio) 

Para tal efecto, tenga en cuenta que deberá arrimar los respectivos 

soportes documentales.  

4. Señale el lugar de notificación de la parte ejecutada. (Num. 10 del 

canon 82 Ibídem) 

5. Reitere bajo la gravedad de juramento que tiene en su poder el 

original de los documentos base de la ejecución (pagaré y escrito 

de endoso), que estos no serán objeto de cesión y que se allegaran 

de forma física cuando así lo requiera esta sede judicial. (Num. 12 

del art. 78 Ejusdem)  

mailto:jprmpalbojaca@cendoj.ramajudicial.gov.co


  
    

 
 

6. Presente la demanda integrada en un solo escrito con las 

advertencias antes indicadas.  

7. Aporte los folios de matrícula inmobiliaria de los bienes inmuebles 

materia de cautela.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

_______________________________________________________________ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 67 del 25 de octubre de 2023 

Firmado Por:

Jose Luis Trujillo Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Bojaca - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Documento generado en 24/10/2023 04:58:55 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


